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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°328-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO 
NACIONAL DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se da inicio al ser las diecisiete horas, a la sesión extraordinaria No. 328-2022 de la Junta 
Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, celebrada de forma 
presencial en las instalaciones del Despacho del Viceministerio de Juventud. 

Doña kristel indica que esta es una sesión extraordinaria para poder hacer el nombramiento 
ante la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI). 

Asistentes: 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud, quien preside. 

Luis Paulino Mora Lizano, Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Adriana Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven. 

Jesús Morales Calderón, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven. 

Ausentes justiticados: 

Natalia Díaz Quintana, Ministra de la Presidencia. 

Anna Katherina Müller, Ministra de Educación Pública. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 
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Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Asuntos de la Presidencia 

3.1 Punto único. Punto único: Nombramiento del representante ante la Junta Directiva 
del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI). 
ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria 325-2022 
del 19 de abril del 2022. 6 votos a favor. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión. 

Doña Kristel somete a votación el acuerdo donde se solicita la autorización de la 
participación de la Señora Adriana Rodríguez Sánchez, Jefa de Despacho del 
Viceministerio de Juventud, en las Juntas Directivas efectuadas a partir de esta fecha. 

ACUERDO N° 2: Se acuerda autorizar la participación de la Señora Adriana Rodríguez 
Sánchez, Jefa de Despacho del Viceministerio de Juventud en todas las sesiones de Junta 
Directiva, a partir de esta fecha. 6 votos a favor. 

3 Asuntos de la Presidencia 

3.1. Punto único: Nombramiento del representante ante la Junta Directiva del Banco 
Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) 

Doña Kristel indica que se abre el proceso para que puedan revisar los atestados de los 
postulantes de la terna conformada por Juan Pablo Fernándes De La Herrán. 

Se consulta si para este puesto de la Junta Directiva del BANHVI, no hay algún 
impedimento por ejemplo para Emmanuel Muñoz, Directivo de esta Junta Directiva y Juan 
Pablo que es el Presidente de la Asamblea de la Persona Joven, a lo cual se responde 
que tienen que renunciar. 

Emmanuel Muñoz indica: "recuerden que también es como funcionario, se convierte en 
la figura de funcionario ad honorem y la figura cuando se postulan para Presidente se firma 
una declaración jurada según el Reglamento de la Asamblea, que no tiene ninguna 
vinculación con el Despacho del Viceministro, por eso tendría que renunciar, si fuera 
miembro de la Asamblea, bueno miembro de la Asamblea no, si sería el único efecto, si 
sería miembro de un órgano de la conformación de la Asamblea". 
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Al ser las diecisiete horas y trece minutos se integra la Señora Cindy Quesada Hernández, 
Ministra de la Condición de la Mujer (INAMU). 

Don Luis Paulino señala que se hizo entonces un escrutinio de las tres personas, las 
cuales cumplen con el requisito de Ley que básicamente es ser una persona joven, 
proveniente del Sistema Nacional de Juventudes, que se entiende como parte del 
Viceministerio de Juventud. 

Emmanuel indica que dice: a) ser representante del Sector Público, edad entre los 18 y 
35 años, proveniente del Ministerio de Cultura y Juventud especialmente del Viceministerio 
de Juventud. 

Doña Kristel aclara que es tal vez la interpretación porque dice que el que viene del 
Ministerio de Cultura y Juventud, especialmente del Viceministerio de Juventud es al que 
se le aplica lo de la edad entre 18 y 35 años y que las otras no hacen rango de edad. 

Se consulta si los tres tienen que trabajar o ser parte del Ministero de Cultura y Juventud, 
a lo cual se responde que tienen que salir como funcionarios ad honorem del Viceministero 
de Juventud. 

Emmanuel menciona que en el momento que es nombrado puede ser la figura de 
funcionario ad honorem. 

Doña Kristel indica que si vienen del Sistema Nacional de Juventudes, ya forman parte del 
Sistema Nacional de Juventudes y tienen conocimiento del área. 

El siguiente postulante es Emmanuel Muñoz Ortiz, quien indica ante esta Junta Directiva 
que retira su postulación, por un tema que integra esta Junta Directiva. 

Se continúa con el postulante Jonathan Brenes Bustos. 

Doña Kristel menciona que una vez revisados los atestados, se abre el espacio para 
discutir, poder tomar la decisión del acuerdo. 

Doña Cindy consulta que dentro de las funciones, de las atribuciones que tiene esta Junta 
Directiva, cuál es la proyección de las personas, sobre cuál es el rol que deben de cumplir 
para ver cuál de las dos personas tiene un mejor perfil. 

Doña Kristel indica que de parte del BANHVI cuando se contactaron, con el fin de poder 
hacer el nombramiento se pedia una persona que tuviera conocimiento en temas rurales, 
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el manejo de territorio rural, el manejo de asentamientos, una sensiilización con personas 
que estuvieran en vulnerabilidad porque era el perfil que ellos estaban necesitando en este 
momento, entonces una persona joven que pueda calzar en ese espacio. 

Doña Kristel considera importante que la persona que pueda ir a hacer la representación 
en el BANHVI pueda hacer un trabajo de un equipo con éste órgano y que si te tiene que 
dar un acompañamiento de respaldo de la persona que está haciendo este trabajo de 
representación de juventudes en ese espacio para que los temas de vivienda, de 
urbanismo de parte de las personas jóvenes, sí se sientan en ese espacio. 

Don Luis Paulino, considera también que es importante que los proyectos vayan 
enfocados a los jóvenes, que vayan en esa misma línea. 

Emmanuel señala que es importante que la persona electa participe en estas sesiones, 
de forma invitada, para que en un momento que se tenga algún proyecto o idea, dudas en 
temas de vivienda, pueda llevar esa proyección y hacerla llegar a ese espacio y esta Junta 
Directiva. 

Doña Kristel menciona que se somete a votación las postulaciones del Señor Juan Pablo 
Fernández De La Herran y Jonathan Brenes Bustos, tomando en cuenta que Emmanuel 
renunció a su postulación y como resultado se da la aprobación en firme unánime con 7 
votos a favor a la postulación del Señor Jonathan Brenes Bustos. 

Emmanuel aclara que renunció porque retiró su postulación. 

Doña Kristel indica que en el caso de Juan Pablo Fernández De La Herran se daría por 
hecho que la votación queda para Jonathan Brenes. 

e  
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ACUERDO N°3: Se acuerda nombrar como representante ante la Junta Directiva del 
Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), a Jonathan Antonio Brenes Bustos, número 
de cédula 503730670 y rige a partir del nombramiento por la Junta Directiva del Consejo 
de la Persona Joven y la ratificación del Consejo de Gobierno. 7 votos a favor. ACUERDO 

EN FIRME UNANIME. 

Se da por finalizada la presente sesión extraordinaria 328-2022, realizada el día de hoy 14 de 
junio del 2022, al ser las diecisiete horas y veintiocho minutos. 

 

110. 

all MÍ a 

uel Muño Ortiz 
Repr sentante de I Asamblea Nacional de 
la Red Consultiva de la Persona Joven, 
Secretario Junta Directiva Consejo de la 
Persona Joven 

   

 

Kristel Ward Hudson 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 
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